
  

   

Guayaquil, 22 de Febrero de 2012 

Señores 
Accionistas de la Compañia rn . 
Lexmarco S.A, . 

De mis consideraciones: 

En cumplimientos a las disposiciones que señala el artículo 433 de la Ley de Compañía, en su 
resolución 92-1-4-3-0013 y promulgada en el Registro Oficial número 44 del 13 de Octubre de 
1.992 pongo a consideración de ustedes el informe de mi gestión durante el ejercicio fiscal del año 
2011. 

En el año 2011, el 7 de Mayo el Presidente de la República Ec. Rafael Correa Delgado, convoco a 
una Consulta Popular, para que el pueblo del Ecuador se manifieste sobre 10 preguntas 
planteadas. 
Preguntas para la enmienda Constitucional: 1) Que cambien los plazos razonables para la 
caducidad de la prisión preventiva. 2) Que las medidas sustitutivas a la prisión preventiva se 
apliquen únicamente a los delitos menos graves. 3) Prohibir que las instituciones del sistema 
financiero, así como los de comunicación privada, sean sueño o tengan participación accionaria 
fuera del ámbito financiero o comunicacional , respectivamente. 4) Sustituir el pleno del Consejo 
de La Judicatura por una Comisión Técnica, compuesta de 3 delegados, designados: Uno por la 
Presidencia de la República, uno por la Asamblea Nacional y uno por la función de Transparencia 
y Control Social. 5) Modificar la composición del Consejo de la Judicatura. 
Preguntas de Temas Generales: 1) Que sea delito en enriquecimiento privado no justificado. 2) 
Prohibir en su respectiva jurisdicción cantonal , los negocios dedicados a juegos de azar, tales 
como casinos y salas de juego. 3) Prohibir los espectáculos públicos donde se mate al animal, 4) 
Crear una Ley de Comunicación que cree un Consejo Regulador, que norme la difusión de 
contenidos a los medios. 5) Que la no afiliación al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social sea 
considerada como delito. La mayoría del pueblo ecuatoriano se pronuncio por el Sl, esto es 
aprobaron las 10 preguntas. El salario minimo vital al finalizar el año fue de $264.00 y se dejó 
establecido que a partir de Enero de 2012 se incrementaría a $292.00 

Como Administrador del la empresa he procedido a dar cumplimiento a las disposiciones de la 
Junta General y del Directorio, a sus recomendaciones para una mejor actividad empresarial. 

He tratado en lo posible de cumplir con los objetivos previstos para el año 2010, los cuales entre 
otros fueron mantener en buen estado la Suit del Estadio de Barcelona para el buen 
aprovechamiento de los socios. 

Durante el año 2011 la empresa ha dado cumplimientos a las normas que sobre propiedad 
intelectual y derechos de autos lo establece el reglamento 

Durante el año 2011 no hubo variaciones en los Estados Financieros comparados con el del año 
2010, ya que la compañía se dedica solo a la administración del bien común de los socios la cual 
esta constituida por una suit situada en el Estadio de Barcelona y todos los gastos que se 
ocasionan para el mantenimiento de la misma son solventados por los socios, y no tenemos nada 
que ver con derechos a las normas que sobre propiedad intelectual y derechos de autor Jo 
establece el reglamento. 

Recomiendo a la Junta General de Accionistas que para el año 2012 se siga con el objetivo de 
mantener la Suit en forma impecable 
socios. 

est poder disiaytarla en el momento requerido por los     
vid Abramowicz Ayauca 

Presidente. 
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